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DECRETO QUE APRUEBA LAS DIRECTRICES PARA EL 

DESARROLLO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel 

Romo Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

124, 126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno 

del Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 10 de enero de 2025, 

se aprobó el Decreto Municipal Número D 12/06/25, relativo a la 

iniciativa de decreto con dispensa de trámite, que tiene por objeto 

aprobar las Directrices para el Desarrollo del Presupuesto 

Participativo 2025, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa del trámite de conformidad con el artículo 96 

del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara por los argumentos 
previamente expuestos.  
 

Segundo. Se aprueban las Directrices para el Desarrollo del Presupuesto 

Participativo 2025, así como las propuestas de programas u obras que serán 
auditados por la Contraloría Ciudadana, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación 
Participativa para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara. Mismas que se 
integran al presente como Anexos 1 y 1.1. 
 

Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Oficina Ejecutiva de Presidencia, a 

la Contraloría Ciudadana, a la Tesorería, a la Dirección de Ingresos, a la Dirección 
de Gestión de Gobierno y Ciudadanía, y a la Dirección de Obras Públicas, para su 
conocimiento y para los efectos administrativos y legales a que haya lugar.  
 

Cuarto. Se autoriza a la Presidenta Municipal, al Síndico y al Tesorero, para que 

suscriban la documentación que resulte necesaria para dar cumplimiento al 
presente acuerdo. 
 

Quinto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto.  
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Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 10 de enero de 2025, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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Gobierno de 

Guadalajara 

La Ciudad que • 

t u1da 

Fundamentos: 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

DIRECTRICES 

Las presentes directrices se expiden con fundamento en lo establecido por los 
artículos 105, 106, 108, 109 y 11 O de la Ley del Sistema de Participación Ciudadana 
y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco, y por los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la 
Gobernanza del Municipio de Guadalajara. 

Antecedentes: 

El presupuesto participativo es el mecanismo de participación ciudadana mediante 
el cual las y los ciudadanos deciden cómo se utiliza un porcentaje de los recursos 
públicos, establecido en el presupuesto de egresos por la hacienda municipal. 

Para la organización y desarrollo de las consultas de presupuesto participativo el 
Ayuntamiento es el encargado de la ejecución del ejercicio, en su totalidad. 

En el año 2024, se determinó el levantamiento de 145,000 (ciento cuarenta y cinco 
mil) encuestas, alcanzando una participación total de 151 ,622 (ciento cincuenta y 
un mil seiscientos veintidos) tapatías y tapatíos encuestados. 

Para determinar las obras que sometieron a consideración, se llevó a cabo el 
levantamiento de propuestas ciudadanas, la mecánica consistió en la realización de 
una serie de eventos nombrados "Gdl Cerquita" en los cuales además de acercar 
a las colonias algunos de los servicios que ofrece el Gobierno Municipal, tenía como 
objetivo el levantamiento de propuestas donde se aprovecha la afluencia ciudadana 
para que expresaran sus propuestas de mejora. Dichos eventos fueron realizados 
en los siguientes lugares: 

• Unidad Deportiva Plan de San Luis; zona 4. 
• Parque Miguel Alemán; zona 5. 
• Unidad Deportiva Isla Raza; zona 7. 
• Plaza Cívica Miravalle; zona 8. 

• Parque San Jacinto; zona 6. 

• Par~ ; zona 3. 

Av lv1 L I H dalg y o~t,ll, 401 
Piltro H1<ton co, (.;L..idalaj;ir,1 ¡;ah• .e 1 

~8~74400ext 4~05 

ul !1l pr.i ol "" 

Presidencia 
• Municipal 

Guadal ,,ara 
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Gobierno de 
Guadala • ara 

La Ciudad que • 

cuida 
• Plazoleta Paseo de los Filósofos; zona 1. 
• Dirección de Participación Ciudadana; zona 8. 

Fueron utilizadas herramientas tales como: boletas impresas, tabletas electrónicas, 
urnas electrónicas, enlace código QR y el sitio web del Gobierno Municipal para 
difundir y levantar las encuestas de este mecanismo de participación ciudadana. 

A partir del 02 de octubre de 2024, esta administración implementó la política pública 
de cercanía con la ciudadanía, denominada "Guadalajara Te Cuida", (Martes 
Comunitario y Sábado de Corresponsabilidad) a través de la cual las principales 
dependencias de gobierno salen a calle para gestionar, atender y hacer recorrido 
en cada una de las colonias de Guadalajara. 

Derivado de esta política de cercanía, se han logrado atender 17 colonias del 
municipio de Guadalajara, con el objetivo de que las y los participantes aporten, 
comenten y sean parte de la solución, generando corresponsabilidad en conjunto, 
desde las intervenciones los "Sábado de Corresponsabilidad", hasta su integración 
a los recorridos de los "Martes Comunitarios" donde se logran identificar las 
oportunidades de mejora y las posibles intervenciones que debe realizar el Gobierno 
Municipal. 

Lineamientos de la convocatoria para la aplicación del ejercicio: 

En atención a lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley del Sistema de Participación 
Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco, a continuación, se 
establecen los términos de las convocatorias para la aplicación del ejercicio de 
Presupuesto Participativo: 

l. Las fechas, lugares y horarios en que se realiza la consulta de 
presupuesto participativo; 

A , , 

ntr 

a. Para el desarrollo del ejercicio de Presupuesto Participativo 2025, se 
propone llevarse a cabo en el periodo comprendido a partir de la 
publicación del Decreto que aprueba las Directrices para el desarrollo 
del Presupuesto Participativo 2025 al 31 de marzo del año 2025, 
estableciendo el levantamiento de 145,000 encuestas. 

b. Se designan como principales espacios para el levantamiento de 
encuestas las recau adoras municipales, de acuerdo a lo siguiente: 

2 

Presidencia 
• Munlclpal 

u.1d1l Hl 

r , J 11 ,.,, , t n• 



7 
 

  

La Ciudad que • Gobierno de 

1 Guadalajara 

Recaudadoras Domicilio Zona Centro Horario Edificio 
Recaudadora Tesorería 

número 1 Miguel Blanco# 923. Zona Centro 9:00 a 14:00 hrs Municipal 
Recaudadora 

2 número 2 5 de febrero y Analco Las Conchas 9:00 a 14:00 hrs Unidad Reforma 
Unidad 

Administrativa 
Recaudadora Circunvalación división Prisciliano 

3 número 3 del Norte# 2921 Oblatos 9:00 a 14:00 hrs Sánchez 
Recaudadora 

4 número 4 Calle Hospital #50-Z El Retiro 9:00 a 14:00 hrs Obras Publicas 
Recaudadora Av. Fray Andrés de Jardines de la 

5 número 5 Urdaneta # 1800 Cruz 9:00 a 14:00 hrs Urdaneta 
Unidad Unidad 

Administrativa Administrativa 
6 San Andrés San Andrés# 2516 San Andrés 9:00 a 14:00 hrs San Andrés 

Recaudadora Centro Histórico de Plaza 
7 número 6 Guadalajara Zona Centro 9:00 a 14:00 hrs Guadalajara 

Plaza Brasil Calzada 
Módulo de Independencia Norte# 

8 Autopago 1887 Monumental 9:00 a 15:00 hrs Plaza Brasil 

Módulo de Manuel Ávila Camacho Frente Plaza 
9 Autopago # 2685 Country Club 9:00 a 15:00 hrs Patria 

Módulo de Parque Solidaridad Entre Malecón y Parque Luis 
10 Autopago María Reyes S/N Av. Patria oriente 9:00 a 15:00 hrs Quintanar. 

De manera adicional, se habilitará el levantamiento de la encuesta de manera 
electrónica en el sitio web del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Así mismo y al igual que el año anterior, se llevarán a cabo asambleas con los 
consejos sociales debidamente constituidos, para que, en conjunto con el Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana para la Gobernanza y la Paz, se difunda esta 
información a las ciudadanas y ciudadanos de sus demarcaciones para extender el 
ejercicio del Presupuesto Participativo 2025. 

11. Las obras o acciones que se someterán a consideración de la ciudadanía; 

Para determinar las obras que se someterán a consideración, se 
tomarán en cuenta los ejer icios de "Gdl Cerquita" y "Guadalajara Te 
Cuida", que ieAe óbj tivo el levantamiento de propuestas 

y lid 400 
da ard alis o 3 

Presidencia 
• Municipal 

ua lli\J r 
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Gol,.erno de 
La Ciudad que ., 

Guadalajara 

donde se aprovecha la afluencia ciudadana para que expresen sus 
propuestas de mejora. 

Razón de lo anterior, en conjunto con la Dirección de Obrae Públlcae, 
se llegó a la conclusión de someter a consideración de la cludadanf a 
la siguiente boleta: (VER EL ANEXO 1.1 ). 

De esta manera, la opción más votada para cada una de las zonas 
resultará ganadora, y serán ejecutadas en el ejercicio fiscal 2025. 

111. El monto de los recursos públicos que se destinarán a la ejecución de lae 
obras o acciones ganadoras. 

El monto destinado para la ejecución de las obras ganadoras del 
presupuesto participativo 2025 será de hasta el 15% quince por ciento del 
presupuesto destinado para inversión pública. 

Resultados: 

Los resultados de la consulta de presupuesto participativo de los Ayuntamientos 5e 

publicarán en la Gaceta Municipal o en el medio de comunicación oficial con el qua 
cuente a más tardar cinco días después de que concluya. 

Obligatoriedad para la aplicación de obras: 

La consulta de presupuesto participativo está obligada a ejecutar los proyectos que 
obtengan la mayoría de los votos en la consulta. Se debe llevar a cabo durante los 
primeros tres meses de cada ejercicio fiscal. 

DE LAS AUDITORÍAS PARTICIPATIVAS 

Guadalajara es el único municipio del país donde las personas pueden elegir 
mediante consulta y votación directa que programas y obras quieren que se auditen 
o fiscalicen. Los cinco programas u obras más votados serán auditados por la 
Contraloría Ciudadana. 

Av M1¡;u,,1 H1d,1lr,o y Costill.1 400, 
( 1•1Hrú ~li~tunru. Cu.1(1,-1!.11.iro. j 1l1 r1..:> 

l l {8:¡/ 14LH) ,ext •UOS 
4 
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Gobierno de 

Guadalajara 

La Ciudad que • 

tecu1da 
Para efectos de lo anterior, se pondrá a disposición de la ciudadanía las siguientes 
opciones, de donde podrán votar por 3 de ellas: 

Propuesta de temas para incluir en las auditorías por ejercicio 
participativo 2025: 

TEMA AREA 

1. Control de publicidad exterior; Dirección de Padrón y Licencias. 

2. Programa de becas; Dirección de Educación. 

3. Mantenimiento de vialidades; Dirección de Pavimentos. 

4. Reducción o condonación de multas; Consejería Jurídica/ Secretaría 
General. 

5. Atención de los procedimientos de Centro de Mediación Municipal. 
mediación o conciliación; 

6. Atención de peticiones ciudadanas; Dirección de Atención Ciudadana. 

7. Programas de impulso al turismo Dirección de Cultura. 
social; 

8. Mantenimiento de mercados Dirección de Mercados. 
municipales; 

9. Programas de atención e inclusión de Dirección de Relaciones 
personas migrantes; Internacionales y Atención al 

Migrante. 

10. Integración de asociaciones vecinales. Dirección de Gestión de Gobierno 
y Ciudadanía. 

Así mismo, la Contraloría Ciudadana apertura el correo electrónico 
informescontraloria@guadalajara.qob.mx para que cualquier programa o acción 
que no se encuentre en esta lista, pueda ser votada. 

Las convocatorias de presupuesto participativo deberán publicarse en la Gaceta 

Municipal o en el m~~=:~:ricial con el que cuente el Municipio. 

1 401) 

.1 Jal,sc 

1111 lJ r 1 ob 1 , 

5 

Presidencia 
• Municipal 

u d I r, 
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Elige las obras que quieres para Guadalajara y la Contraloría Ciudadana 
vigilará su gasto y ejecución. 

Folio: Género: Mujer, Hombr~ Otro Prefiero no decir J 

Colonia: 

Edad: Municipio: Pueblo originario: s1 NO 

llna parte de lo~ impuestos de las y los habitantes de Guadala¡ara se destinarán a la construcción de obras públicas en las ocho zonas del municipio. 
r11cd1,,11tr l'I presupuesto participativo, tú puedes eleglf qué quieres que se haga con tus Impuestos. Además, las autoridades del municipio y 
Transparencia Mexicana han convenido que todos los recursos asignados al presupuesto participativo serán auditados. Es importante cuidar que tu 
rl,r ,1ó11 , cumpla y los recursos lleguen a la obra que elijas. Selecciona la obra que quieres para tu zona en Guadalajara. 

De la siguiente relación elige dos opciones: 

Guadalajara Bien Iluminada: Iluminación 
con sentido peatonal en Col. Villaseñor. 
Guadalajara al 100: Rehabilitación del 

, Andador Paseo Alcalde, Col. Centro. 
Guadalajara al 100: Mantenimiento Parque 
Rojo, Col. Americana. 
Gerencia Nocturna: Atención a corredores 
comerciales del Centro, Santa Tere, 
Chapultepec. 
Cuidado de Espacios Públicos: 
Rehabilitación del Patio Central del Mercado 
Libertad, Col. San Juan de Dios. 

Zona 2 Minerva 

Cuidado de Espacios Públicos: Rehabilitación 
del Teatro Torres Bodet, Col. Moderna. 
Gerencia Nocturna: Atención a corredores 
comerciales en Colonias Providencia y 
Chapalita. 
Banquetas Bien: Rehabilitación integral de 
banquetas en Colonia Verde Valle y Colonia 
Bosques de la Victoria. 
Guadalajara al 100: Rehabilitación del 
Camellón Paseo de la Arboleda, Col. Jardines 
del Bosque. 

Zona 3 Huentitán 

O Cuidado de Espacios Públicos: Rehabilitación 
Unidad Deportiva #79 Jardín de los Cisnes, Col. 
Monumental. 

O Banquetas Bien: Rehabilitación integral de 
banquetas en Col. Praderas del Paraíso. 

O Guadalajara Bien Iluminada: Iluminación 
Peatonal en calle Arnulfo González Medina, 
Col. Lomas del Paraíso. 

O Mejoramiento de la Infraestructura para los 

Cuidados: Casa de Salud Santa Elena Col. 
Santa Elena de la Cruz. 

O Cuidado de Espacios Públicos: Rehabilitación 
Unidad Deportiva #83 Parque Lomas del 
Paraíso, Col. Lomas del Paraíso. 

Zona 4 Oblatos 

O Banquetas Bien: Rehabilitación integral de 
banquetas en la Colonia el Zalate. 

O Guadalajara al 100: Rehabilitación del Mercado 
Beatriz Hernández, Col. Beatriz Hernández. 

O Guadalajara al 100: Rehabilitación del Mercado San 
Onofre, Col. San Onofre. 

O Cuidado de Espacios Públicos: Centro Cultural 
ExHacienda de Oblatos, Col. San Isidro Oblatos. 

Módulo para protección Civil y Bomberos O 
para atención a las colonias de la Zona Mejoramiento de la Infraestructura para los 

Cuidados: Unidad Médica Básica Prisciliano Minerva. ~ 
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De la siguiente relación elige dos opciones: 

Zona 5 Olím ica 
, Cu dado de Espacios Públicos: Unidad 

Deportiva #1 José María Morelos, Col. Mirador. 
O Gerencia Nocturna: Atención al corredor 

Comercial de Medrana, Col. Medrana. 
() Banquetas Bien: Rehabilitación integral de 

banquetas en Colonia San Isidro. 
< 1 Guadalajara Bien Iluminada: Iluminación con 

sentido peatonal en Colonia Rancho Blanco. 
J Guadalajara al 100: Rehabilitación Parque 

Hacienda La Calera, Col. San )ose Rio Verde. 

Zona 6 Tetlán 
' i Cuidado de Espacios Públicos: Biblioteca 

Fernando del Paso, col. Miguel Hidalgo. 
, Guadalajara al 100: Rehabilitación Espacio 

Deportivo Maestro Aarón Joaquín, col. Aarón 
Joaquín. 

) Cuidado de Espacios Públicos: Unidad Deportiva 
San Rafael, col. San Rafael. 

1 ) Banquetas Bien: Rehabilitación integral de 
banquetas en Colonia Cantarranas y Colonia San 
Andrés. 

> Cuidado de Espacios Públicos: Unidad Deportiva 
#39 Parque Garden, col. Miguel Hidalgo. 

AUDITORÍAS PARTICIPATIVAS 2025 

Zona 7 Cruz del Sur 
O Banquetas Bien: Rehabilitación integral de 

banquetas en Colonia Jardines del Sur. 

O Cuidado de Espacios Públicos: Unidad Deportiva 
#20 Manuel M. Diéguez, Col. Industrial Sur. 

O Mejoramiento de Infraestructura para los 

Cuidados: Unidad Médica Básica Benito Juárez, Col. 
Lomas de Polanco. 

O Cuidado de Espacios Públicos: Unidad Deportiva 
#35 Ignacio Jacobo, col. 18 de Marzo. 

O Mejoramiento de Infraestructura para los 

Cuidados: Casa de Salud Colorines, Col. Colorines. 

Zona 8 Echeverría 
O Cuidado de Espacios Públicos: Unidad Deportiva 
O Campos Rojos, Col. Polanquito 

O Mejoramiento de la Infraestructura para los 
Cuidados: Casa de Salud Ferrocarril, Col. 
Ferrocarril 

O Guadalajara al 100: Atención al Andador Luis 
Covarrubias. Colonias Francisco Villa y Valentín 
Gómez Farías 

O Cuidado de Espacios Públicos: Unidad Deportiva 
#3 Héroe de Nacozari, Col. 8 de Julio 

Mejoramiento de Infraestructura para los 

Cuidados: Rehabilitación a CDC #17, Col Ferrocarril 

■tl31fl.Eitn61fi@ttn~t4i31 Mf M·f41f·Mit3€1·i¾Vifi11fl•Q•fiüii1i·flttll·-
c uaúa1aiara es el unico mun1c1p10 del país donde las personas pueden elegir mediante consulta y votación directa, qué programas o 
dPpPndennas quieres que se auditen o fiscalicen. Los cinco programas o dependencias más votadas y todas las obras elegidas en el presupuesto 
participativo serán auditadas por la Contrataría Ciudadana. 

De la siguiente relación elige tres opciones: 

e_, Control de Publicidad exterior. (Dirección de O Programas de Impulso al Turismo Social. 
Padrón y Licencias) (Dirección de Cultura). 

1 Programas de Becas. (Dirección de Educación) O Mantenimiento de Mercados Municipales. 
, Mantenimiento de Vialidades. (Dirección de (Dirección de Mercados). 

Pavimentos) O Programas de atención e inclusión de personas 
( ) Reducción o condonación de multas. (Consejería migrantes. (Dirección de Relaciones Internacionales 

Jurídica/Secretaría General} y Atención al Migrante). 
Atención a los procedimientos de mediación o Integración de Asociaciones Vecinales. 
conciliación. (Unidad del Centro de Mediación~irección de Participación Ciudadana). 
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